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l No. AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y DEL 

2 CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL 

3 DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

AS 4 ._ANONIMA DENOMINADA RUBA S.A. .-—----=-=-- 

5 CAPITAL SUSCRITO: US$.9,200.00.--=-=--=-- 

  

DLAYAGU 5 CAPITAL AUTORIZADO: US$-20. 000, 00. ----- 

Zo Dugendo KA 
ZO En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 
PUNAPeL Boñórques 

   

     

  

NOTARIO B ismo nombre, Provincia del Guayas, República 
> DAJCHATA 222 Y 9 DE OCTUBRE 

ORO 2306607 E 

1 Ecuador, a veintidos días del mes de 

0 Septiembre del dos mil sels, ante mi, Doctor 

a 11 FRUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Abogado, - 

ia Hotaríio Público Titular Trigésimo Noveno de este 

7 Cantón, comparece el  eeñor Arquitecto RUBEN 

14 DARIO MUÑOZ MOREIRA, casado, en su calidad de 

12% Gerente General, conforme consta de la copia de 

18 su nombramiento y el Acta «de Junta General y 

i7 Universal de Accionistas, que se adjuntan como 

E documentos habilitantes.- El compareciente es 

iS mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, 

a E 2 domiciliado en esta ciudad, capas para obligarse 

q 
2 => 2l y contratar a quien de conocerio personalmente 
o 
0 

y 22 doy  fe.- Bien ¡inetruído en el objeto y 
D y» 

Za 
02 2 resultados de esto escritura a la que procede 
To 

ad 8 , . , aL Es con amplia y entera libertad, para su 
ma Er 

25 otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

ZE siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.-  Díegnese 

autorizar en el Protocolo de Rsecrituras Públicas 
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a sa cargo, una por la cual conste el AUMENTO PE 
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CAPITAL SUSCEITO Y AUMENTO DEL CAPITAL AUTORI- : 
] 1 
, 

i 
4 
, 

Mo
 

SADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESVATUTO DE LA COMPA- 

" A 
3 ÑIA KUBA S.B., contenido al tenor de las 

E siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVI- 

E MIENTE: Comparece, otorga y suscribe la presente 

    

E escritura pública, el Arquitecto Rubén Darío 

Ez y Muñoz Moreira, a nombre y en Representación en 

evalidad de Gerente General de la Compañía 

ROBA S.A. conforme a los documentos que se 

  

, O acompañan , como documentos habilitantes. - 

s li CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) ha Compañía sn 

LE HUIBA S.A. se constituyó mediante escritura Le 

bo
a 
0
 

  

pública otorgada ante el Notario Décimo Segundo : 

4 del cantón Gueyaquil, Abogado Salim Fernando 

  

ic Banear CUapelo, el catorce de marzo de mil 

E novecientos noventa y siete; inscrita en el le 

Kegistro Mercantil de este cantón, el dieciseis 

18 de abril del mismo año. bj Mediante escritura de 

P
r
 to) ferha quince de mayo del dos mil, celebrada ante 

2 ei Notario Vigésimo Prinero del cantón, inscrita 

21 en el Registro Mercantil, con fecha doce de 

22 — septiembre del dos mil, a foja sesenta wil 

3 novecientos quince, número diecisiete mil ciento 

2d sesenta y dos del Registro Mercantil, y enotado 

Za bajo el número veintiún mil setecientos treinta 

(26 y siete del Repertorio, se aumentó el capital 

ZF suscrito y capital autorizado y se reformó 

28 parcialmente el Estatuto Social de la Compañia 

  
  

 



Í Anónima denominada  RUBA S.A. La Junta General 

2 Universal de Accionistas de la compañía  RUBA 

GA S.A., en sesión celebrada el cuatro de Julio del 

    
     

    

   

  

ASES 
Se ? gy 

< e Z. ol dos mil, resolvió: Uno) Convertir el valor de las 
HA Y REORA 

dy L ceciones de la compañía RUBA S.A. de «sucres a 
GUAYAQUIL > 

Le Eupento é res. Así el valor de cada acción ordinaria, 

Hamirez Bolibrgues 
NOTARIO 7 nominativa era de un mil sueres queda convertida 

HUMICHACA 832 Y, 9 DE OCTUBRE 

VELEFORO 2309607 £ en cuatro centavos de dólar de loe Estados Unidos 

y de América, y cc) La Junta General Universal de 

0 áccionsitas de la compañiía RUBA S.A., en sesión 

“ m 11 celebrada el veintidos de julio del dos mil seis, 

12 resolvió: Aumentar el capital suscrito de la 

13 compañía en nueve mii doscientos dólares de los 

14 Estados Unidos de América, y el capital autori- 

15 zado a la suma de VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

16 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, medíante la emisión de 

1? doscientos treinta mil nuevas acciones ordina- 

a? 18 — rias, nominativas, de cuatro centavos de dólar de 

Ba 
z5 19 los Estados Unidos de América cada una. Dos: Re- 
o 

E0 , . 
” z a e 20 formar el Artículo tercero y quínto de los Esta-— 

o Dr 
e el áÁ . 

o » 21 tutos.- Tres) Autorizar para tal efecto al Geren- 
loca 
ae E 

LA 22. te General de la compañía, para que realice todos - 

34
 

los actos y» gestiones que fueren menester para el 

SN
 

po
 

perfeccioneamiento de las resoluciones adoptadas 

A a por la Fanta General en ese día.- TERCERA:  DECLA-— 

ty
 

S RACIONES DEL REPRESENTANTE TEGAL.-— Con tales an- 

Ey
 

q
 tecedentes y en cunplimiento a lo dispuesto por 

y
 £o
 

la Junta General Universal de Accionistes de la 

y
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Compañia RUEBA EA. . Celebrada el veintidos de 

JUILO dei dos mil seis, declaro: Uno) Queda 

aumentado el capital suscrito de la compañía en 

la centidad de NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES, para 

jo cual se emite doscientos treinta mil acciones 

de cuatro centavos de dólar. Dos) Se aumenta el 

capital auborizado de la compañía en la suma de 

VEINTE MIL DOLARES. Tres) (ue «se reforma el 

rtículo Tercero que se refiere al Objeto Social 

de la Compañía y el Artículo Quinto que e refiere 

al Capital de la Compañía. El presente aumento de 

capital se pagará en la forma y condiciones 

detáaladas en el Acta de Junta General Universal 

de Accionistas, de fecha veintidos de julio del 

dos mil els, que se agrega a la  pregente 

escritura como documento - habilitante. CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Declara el Arquitecto 

Rubén Darío Muñoz Moreira en su calidad de 

Gerente General de la Compañía Ánónima denominada 

RUBA4 S.4.:: Uno) que el presente Aumento de 

Capital se encuentra totalmente suscrito y pagado 

tal como se indica en el Acta de Junta General de 

fecha veintidos de julio del dos mil eeils. Dos) 

Tambien declara bajo Juramento, que su 

representada no tiene contrato pendiente con 

ninguna de las Instituciones del Estado. Quedan 

reformado Jos artículos Tercero y Quinto del 

Estatuto Social de la compañía en los lérminos 

   



ie Abril del 2002 

  

Demis consideraciones. 

    

pañíia RUBAS.A en 
AA A. L 

AE pi mjor marle que la Junta General de Acotenjstagaoa 

su session celebrada el día de hoy tuvo acierto deselegirl Ó yes GENERAL de la 
un periodo de cinco años, con las atribiaciónes costantes en los Estatutos 

    

misma Dor 

Sowales de la misma. 

CIETIICIO dos su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial extrajudicial de 
ont individual 

        

RS 

! cuutos sovitlos de la Compañia consten en en la Escritura Pública otorgada ante el 
Maamo Pública del Canton de Guavaquil, Aboyado SALIM FERNANDO MANZUR 

CAPELO lo Mi arzo de 1997, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

vo Canton de Guayaquil el 16 de Abril de 1997, 

Many ATENTA mente, 

Le E L. 

ENTEROKÉXUL MUÑOZ ALMEIDA 
* PRESIDENTE 

ms, 

GENERAL de la compañía “RUBA S.A” para qel que he 
e Abrildel 2002. 

K NN RIO MUÑOZ VORTFIRA 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL EAN 
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í En la presente fecha queda. De: 

- Nombramiento de GERENTE GEN! " , EA 

Compañía RUBA SA., € favor de RI DARIO . 

MUÑOZ MOREIRA; de fojas 57.242 457.244, 
Registro Mercantil número 8.995, Repertorio : 

número 13.521.- Quedán Incorporado los o 

comprobantes de pago por los “impuestos A 
respectivos.- Guayaquil, siete de Mayo. del dos mil 

gOS.- O, 

DRA HORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 15214 

LEGAL SILVIA COELLO 

AMANUENSE: SARA CARRIEL 

COMPUTO DIEGO PAZ 

DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 

ANOTACIÓN. RAZON: L AURA ULLOA 
Y 2 ze REVISADO > 4 1 

EL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACETONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINDA RUBA S.A. 

CELEBRADA EL 22 DE JULIO DEL 2006.- 

£n la ciudad de Guayaquil, a los veintidos días del mes de 

julío del dos mil seis, siendo las 10648, en las oficinas de 

la compañía la misma que se encuentra ubicada en la Ciudade- 

la Las Garzas, manzana 11, solar 12, ee reunen los accionis- 

Las de la compañía RUBA S.A., señores: a) Arquitecto Rubén 

Darío Muñoz Moreira, propietario de once mil acciones ordi- 

narias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una; 

bj) Ingeniero Reúl Alejandro Muñoz Almeida, propietario de 

nueve mil acciones ordinarias Y npominativas de cuatro cen- 

tavos de dólar cada una. Keta presente el cien por ciento 

del capital suscrito y pagado de la compañía. Preside la 

sesión el señor Prealdente Ingeniero Raúl Alejandro Muñoz 

Almeida, e interviene como Secretario el señor Gerente 

General Arguitecto Rubén Darío Muñoz Almeida. 

Se deja expresa constancia que antes de instalarse la sesión 

los concurrentes por unanimidad de votos y de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

resuelven constituirse en este instante en Junta General 

Extraordinaria Universal y Totalitaría de Accionsitas para 

resolver sobre: Uno) Aumento dei Capital Suscrito y Aumento 

del capital Autorizado, y reforma del Estatuto; Dos) Refor- 

mar el Objeto Social del Estatuto Social.- Tres) Autoriza- 

ción al Representante Legal de la Compañía para que otorgue 

Pa
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la escritura pública correspondiente y cumpla el trámite de 

ley pare hacer efectivas las decisiones de da Junte General. 

Al respecto el señor Presidente de la Junta declaca instalada 

E
t
o
 

Les
 

2 la sesión wenifestando sa agradecimiento a los asistentes por 

haber acudido a esta reunión € la que convocara previamente en 

forma verbal y acto seguido expresa do siguiente: Que la polí- 

tics económica y financiera de la —EMPresa SE —EPURULIEA EL 14% 

proceso de desarrollo y con el fín de cumplir con ciertos or- 
P 

  

    
Amos financieros es necesario aumentar el capital euscritbo Ani 

yel capital autorizado de la compañía, pera Jo cual propone 

como moción que se eleve el capital euscrito de la compañía en 

NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, 

a més del existente que es de OCHOCIENTOS DOLARES, hasta al- 

canñar la suma de DIEZ MIL DOLARES, el mismo que debe estar 

representado mediante la emisión de doscientos treinta mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

détar ceda tinaz y que *s necesario indicar que los accionistas 

asctusjes tienen derecho de preferencia para suscribir estas 

auevas acciones correspondientes al aumento, haciendo notar 

que el capital suscrito en la Constitución y posterior aumento 

se encuentra integramente pagado a esta fecha y momento;  —ade- 

más propone coro moción que se fije el capital autorizado en 

la suma de VEINTE MIL DOLARES de los Estados Unidos de América 

y que el presente aumento de capital sea pagado en un cien por 

ciento en numerario. Le Junta General acoge la moción presen— 

tada y después de breves deliberaciones por unanimidad de vo- 

tos resuelve: Aumentar el capital suscrito en la suma de NUEVE 

MIL DOSCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, que 
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dicho Aumento de capital estará dividido por Doscientas trein- 

ta mil nuevas Acciones ordinarias y nominativas de cuatro cen— 

tavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los 

accionistas plenamente conscientes de sus derehos de suscribir 

estas nuevas acciones se acogen ad derecho de preferencia que 

les corresponden, quienes ejercitan y suscriben las doscientos 
ya 

    

amíl nuevas acciones del aumento de capital y pagándo-— 

las en 100% del valor de cada una en numerarios. El señor Ar-— 

quitecto Rubén Darío Muñoz Moreira, suscribe ciento veintiseis 

mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

pa centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una y 

las paga en un 100% del valor de cada una de las acciones, en 

efectivo. Ei señor ingeniero Raúl Alejandro Muñoz Aimeida  sus- 

cribe ciento tres mil quinientas acciones ordinarias y nomina- 

tivas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América y las paga en un 100% del valor de cada una de las ac- 

ciones, en efectivo. Se deja constancia que el pego de dicho 

aumento se hace en mimerarío en un cien por ciento al contado. 

ási mismo la sala delibera con relación al capital  auborizado 

y por unanimidad de votos se resuelve fijar el capital autori- 

      

o 
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7 zado en la suma de VEINTE MIL DOLARES de los Bstados Unidos de 

3 
ES América. Toma nuevamente la palabra el señor Presidente para 
> - 
0 os e. , 

25% indicara la Junta como se ha decidido aumentar el capital 

4 9> 
359 suscrito y el capital autorizado de la compañía es menester 

E 
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% $ 

reformar el artículo Quinto de la Compañia. Tres) De tal ma- 

nera que en el futuro el artículo Quinto dirá; “ARTICULO QUIN- 

TO".— El capital autorizado de la compañía es de VEINTE MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de América. El capital suscrito
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de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

América, divididos en doscientos cincuenta mil acciones ordi- 

narias y nominativaes de cuatro centavos de dólar, cada una, 

numeradas de manera continua, empezardo por la cero uno hasta 
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la doscientos cincuenta mil inclusive. La Junta General podrá 

    

resolver que se eleve a el capital suscrito hasta el límite 

del capital autorizado. Los accionistas tendrán derecho prefe- 

E 

pon ió paa la suscripción de accion=e en proporción de Jas que 

posean al momento de resolverse el aumento, preferencia que 

  

tendrán derecho a ejercer en el plazo y en la forma estable- 

cída en la Ley de Compañías. La compañía no podrá aceptar sus- 

cripciones por un valor mayor al capital pagado. 

Posteriormente la «Junta General pasa Aa conocer el segundo 

' panto del orden del día: Reforaar el Objeto Social. toma la 

palabra el señor Gerente General, quien dice que según el 

Registro Oficial mámero doscientos noventa y ocho del viernes 

veintitres de ¿Junio del dos mil seis, dispone que las 

¿ómpañias que brindan servicios de limpieza y mantenimiento 

tienen que reformar eu Estatuto y adecuarlos a lo que ee 

indica ev Reforma al Código de Trabajo. De tal manera que es 

necesario reformar el artículo tercero que trata del objeto 

social, el mismo que en adelante dira: "OBJETO SOCIAL”. 

ARTICULO TERCERO. La actividad única y exclusiva de la 

compañía será de Tercerización de Servicios Complementarios 

en el área de limpieza y mantenimiento”.- que la Junta 

General aprecba por unanimidad el proyecto de Reforma 

dei Objeto parcial de la compañía.- La Junta General Autoriza 

o 
de manera amplia y suficieute al repesentante legal de la 

a
   

 



Z ,esetablecidos en el acta de Junta General Univer- 

tu
 

gal ,Teferida anteriormente. Se. deja constancia 

que ¡les ¡accionistas son de nacionalidad ecuato- 

riana.-  RQUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES. -— 

Sírvase señor notario, insertar el respectivo 

protocolo, para que queden formando parte de 

esta escritura, copia .cortifícada' del. acta de 
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Junta universal de accioniostas de la compañía 

RUBA S.A., celebrada el veintidos de Julio del 

Y dos mil seis; así como la copia del nombramiento 

e 11 aceptada e inscrito; y deje constancia que 

12 autoriza a la Abogada Pilar Chicalza: Castro, 

13 para que a nombre de mi representsada'. gestione 

  

14 la aprobación e inscripción de esta escritura y 

15 realice cuantos trámites legales fueren menester 

16 parta su cabal eficacia. firmado) Abogada Pilar 

17 —Chicaiza Castro.- Registro! número tres mil 56i6- 

18  ceientos noventa, del Colegio de Abogados del 

19 Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Ks copia.-— En 

20 consecuencia el otorgante se ratifica en 

21 el contenido de la minuta inserta, la misma que 

22 de conformidad con la ley «queda elevada a 

23 escritura pública pera que surta todos sus 

  

24 correspondientes efectos legales.- La cuantía de 

25 la presente escritura es tal como consta en la 

:28 watriz de la misma.- El compareciente me exhibió 

27  eus documentos de identificación.- Leida esta 

28 — Escritura de principio a fin, por mí el Notario 
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en.alta voz al otorgante, éste la aprueba, se 

ratifica en tods su: partes y firaa en wmidad 

de.acto, conmigo el Notario, de todo lo cual doy 

20 ; 

' RUCOMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA RUBA S.A. 

RUC. No.4991400265001 

  

   IRORQUEZ 

. SE OTORGO ANTE YI, EM FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO, EN GUAYAQUIL, 

3% R'LOS VEINTICINCO DIAS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS. 

  

  

   

  

    Br. Eugenio $. Ramirez D. 
botario Trigésimo Moveno 

GUATACOUITA 
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Y : 4 REPUBLICA DEL ECUADOR 
. . TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

> A ELECCIONES SECCIONALES 17/0c4/2004 
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a í TEN CERTIFICADO DE VOTACION == ¡ . IT > 

92. 0473 0904243003 == 
bn ">. NUMERO CEDULA == 
Us, TN N MUNOZ MOREIRA RUBEN DARIO == 

> Na 5 APELLIDOS Y NOMBRES == 
aw "MI GUAYA GUAYAQUIL ==+ 
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so ompañía para que otorgue la cor eepondiente escritura 
e Aú +h Bo e 

ás A 
ELE Pública, facultándolo para que «umpla con. todas las 

a, 
mov 

formalidades que exige la ley. No habiendo otro asunto 
de 

  

A — Su 

tn - de que tratar y siendo los 11930. el señor Presidente 

declara terminada la sesión y concede un breve receso 

para la redacción del acta. Reinstalada la Junta con la 

presencia de los aslatentes, +: la presenta a los 

mismos quienes aprueban el acta ca todas sue partes, 

firmando para constancia cada uno de ellos para su 

correspondiente legalidad.- f) Ing. Raúl Alejandro 

Muñoz Almeida. Presidente. - £) Arquitecto Rubén Darío 

Muñoz Moreira. Gerente Generanl-Secretario-Accionieta.- 

p.COMPAÑIA RUBA S.A. 
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Z ON : HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DY FICHA 22 DE SEPTIEMBRE 

NEL 2006, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA BARCIAL DEL TSTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑTA 

ANONTMA DENOMINADA RUBA SeAes, DE OUZ HA SIDO APROBADO EL CONTENIDO DE LA 

ESCPITURA QUE ANTECEDE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 07-=G-DIC-0001357 DE ECHA 

12 DE MARZO DEL 2007, DICTADA POR SL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

ZN ESTA FECHA ». = 

GUAYAQUIL, A 5 DE MARZO DEL 2007 

Cos ¿ 
subsi “a (qt O » 

2 Eo 

» 

Lib. Mil aria E Del Pilar 
o : Uhicaioa Costro 

DG a A Notaria 39 Supiente 

aran» 
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Pone NUMERO DE REPERTORIO: 12.482 
FECHA DE REPERTORIO: 06/mar/2007 

HORA DE ; REPERTORIO: 12:25 

  

7 y EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
or 1-. Certifica: que con fecha seis de Marzo del dos mil siete en 

— cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 07-G-DIC-0001357, 
dictada el 1 de marzo del 2007, por el Intendente de Compañía de 
Guayaquil; queda inscrita la presente escritura publica junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatutos, de 
la compañía RUBA S.A., de fojas 23.940 a 23.956, Registro Mercantil 
número 4,421. 2.- Queda archivada una copia autentica de esta escritura 
3.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al 

  

  

 



NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

r
m
 RAZON: DOY FE QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA CATOCE DE MARZO DEL MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, TOMO NOTA: DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION NO. 07-G-DIC-0001357 DE FECHA 

UNO DE MARZO DEL DOS MIL SIETE , EMITIDA POR LA ABOGADO 

JUAN RAMON JIMÉNEZ CARBO INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, EN LA QUE SE APRUEBA LA ESCRITURA DE AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA RUBA S.A. COMO CONSTA DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO.- GUAYAQUIL, //ÁTORCE DE MARZO DEL DOS MIL 

SIETE.- EL NOTARIO 
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